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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA (CORDOBA.)  
Correo electrónico: j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

▪ -Ref.: RADICADO 23001310300220220025300, PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MAYOR CUANTIA, PROMOVIDO POR A&G EMPRESA UNIPERSONAL, 
DEMANDADOS RUBÉN DARÍO GÓMEZ BARROSO Y OTRO 

 

▪ -Asunto: LIQUIDACIÓN CRÉDITO. 
 

 

FERNANDO SUPELANO BENITEZ identificado con la C. C. No. 91’109.168 expedida en Socorro 

(Sder), portador de la T. P. de Abg. No. 142.512 expedida por el C. S de la J, obrando como 

apoderado del ejecutante A&G E.U. dentro del proceso en referencia; por medio de la presente 

me permito: 

 

1. PRESENTAR LIQUIDACIÓN CRÉDITO. 
 

De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, presento actualización 

liquidación del crédito, con la observación que la liquidación presentada el día 22 de marzo de 

2023 no ha sido objeto de pronunciamiento por el Juzgado.  

 

 
 

▪ Capital: $148’004.847. 
▪ Días de mora:758. 
▪ Interés moratorio generado: $105’049.000 

▪ Total, capital e interés: $253’053.847 

Detalle liquidación. 
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Atentamente, 

 

FERNANDO SUPELANO BENITEZ 
C.C. No. 91109168 expedida en Socorro 

T.P. No 142512 expedida por el C. S de la J. 
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